
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, Quince (15) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 
 
 
Radicación:  687553113002-2011-00185-00 
Demandante: AGUEDA ARCINIEGAS FONSECA 
Demandado (a): WILSON TAMAYO DIAZ 
Proceso:  División Material.  
 
 

La apoderada de la parte demandante, solicita se aclare el acta aprobatoria del 
remate, en cuanto al área del predio rematado y la Oficina de instrumentos 
públicos competente. Además, solicita se corrija el oficio 0045 del 29 de Enero 
de 2.018. 
 
Revisado el expediente, se encuentra que le asiste razón.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el acta aprobatoria del remate de fecha 16 de Diciembre 
de 2016, proferida dentro del proceso de la referencia. En los siguientes 
aspectos: 
 
1.- El área del predio rematado, esto es el:  identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria es 161-1294, es de 600 mts2. 
 
2. La oficina de Registro de Instrumentos públicos que lleva el historial del 
inmueble, es la del Municipio de Contratación. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, CORREGIR el oficio 0045 de 2018, atendiendo las 
exigencias de la ley 1579 de 2012 y LIBRAR los oficios correspondientes 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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